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  Proyecto de decisión presentado por el Presidente de la Asamblea General  
 

 

  Reunión de alto nivel de la Asamblea General para conmemorar 

el 75º aniversario de las Naciones Unidas  
 

 

 La Asamblea General, 

 Observando con preocupación la situación relativa a la pandemia de enfermedad 

por coronavirus (COVID-19) y las limitaciones recomendadas para las reuniones que 

se celebren en las instalaciones de las Naciones Unidas como medidas de precaución 

a fin de contener la propagación de la COVID-19, 

 Recordando su resolución 73/299, de 14 de junio de 2019, y su decisión 74/562, 

de 22 de julio de 2020, 

 a) Decide, sin que sirva de precedente para futuras reuniones de alto nivel 

que se convoquen en semanas de alto nivel, que cada una de las entidades y 

organizaciones que hayan recibido una invitación permanente para participar en 

calidad de observadoras en los períodos de sesiones y en los trabajos de la Asamblea 

General, aparte de la Unión Europea, podrá presentar una declaración grabada de sus 

dignatarios, que se reproducirá en el Salón de la Asamblea General durante la reunión 

de alto nivel de la Asamblea para conmemorar el 75º aniversario de las Naciones 

Unidas, tras una introducción a cargo de un representante suyo que se encuentre 

físicamente en el Salón de la Asamblea;  

 b) Decide también que, además de las actas literales de la reunión de alto 

nivel, la Presidencia de la Asamblea General distribuirá, como documento de la 

Asamblea, una recopilación de las declaraciones de los observadores ante la 

Asamblea General mencionados en el párrafo a) que se hayan pronunciado por medio 

de grabaciones durante la reunión de alto nivel y presentado a la Presidencia a más 

tardar el día en que se vayan a reproducir en el Salón de la Asamblea . 

 

https://undocs.org/es/A/RES/73/299

